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En atención a las diligencias con que ingresa el expediente, el Despacho 

 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: TENER EN CUENTA para todos los efectos procesales pertinentes que el 
MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, fueron notificados personalmente del auto que libró mandamiento de 
pago en el proceso de la referencia, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022 (PDF 20 a 23), sin que hasta la fecha haya manifestado su interés de 
intervenir dentro del presente asunto.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 

(2 autos) 
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